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Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

Original:  inglés

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS con respecto a
las notificaciones nuevas y completas y notificaciones de

actualización presentada por el PARAGUAY1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la comunicación siguiente, de
fecha 14 de julio de 2001.

_______________

Las siguientes preguntas se refieren a la notificación hecha por el Paraguay de conformidad
con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias, que figura en el documento G/SCM/N/3/PRY-G/SCM/N/16/PRY-
G/SCM/N/25/PRY-G/SCM/N/48/PRY-G/SCM/N/60/PRY-G/SCM/N/71/PRY, de fecha 9 de abril
de 2001.

1. Sírvanse describir detalladamente el régimen de ayudas gubernamentales para el algodón del
Paraguay

2. ¿Qué ayudas se ofrecen a los productores de algodón en el Paraguay?

3. ¿Se ofrecen estas ayudas a todos los productores de algodón, tanto grandes como pequeños?

4. ¿En qué condiciones concede créditos el Gobierno del Paraguay a los productores de
algodón?

5. ¿Se ofrecen incentivos adicionales o ayudas a los productores que exportan sus productos?

6. A principios del año pasado (año 2000), se informó de que el Gobierno del Paraguay había
prometido a sus agricultores 230 millones de dólares en ayudas estatales durante los tres años
siguientes.  ¿Se otorgaron esas ayudas a los agricultores?  En caso afirmativo, ¿qué cantidad se
concedió? ¿En qué condiciones se concedieron las ayudas?  ¿Podían beneficiarse de las ayudas todos
los agricultores o estaban las ayudas limitadas a subsectores específicos de la agricultura?  ¿Se
concedió alguna ayuda basándose en la capacidad de exportar, la capacidad prevista de exportar o la
intención de exportar del agricultor?

                                                     
1 G/SCM/N/3/PRY-G/SCM/N/16/PRY-G/SCM/N/25/PRY-G/SCM/N/48/PRY-G/SCM/N/60/PRY-

G/SCM/N/71/PRY.
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7. Entendemos que el Gobierno del Paraguay proporciona a sus agricultores insumos
subvencionados, como semillas y productos antiparasitarios.  ¿Podrían ustedes confirmar si es esto
cierto?  ¿Qué otros insumos subvencionados proporciona el Gobierno?  ¿Se proporcionan estos
insumos a todos los agricultores?

8. ¿Sigue proporcionando el Gobierno del Paraguay subvenciones parciales a sus empresas en
forma de bonos de formación?  En caso afirmativo, sírvanse presentar una notificación completa de
ese programa.

__________


